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PODER ESPECIAL 

D/ 

NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO. 

  

En Valencia, a dieciocho de abril de dos mil 

diecisiete.   

Ante mí, DIEGO SIMÓ SEVILLA, Notario de esta   

  Capital y de su Ilustre Colegio, 

COMPARECEN 

Don. Alberto MORERA LLEÓ, mayor de edad, di- 

vorciado, químico, vecino de Valencia, calle Jesús, 

n? 44, 15%. DNI/NIF.- 22.647.795-V.   

INTERVIENE como Administrador único, cargo 

que me asegura ejerce en la actualidad, en nombre y 

representación de la mercantil "JOSE MORERA, S.L." 

(CIF.B-46030268), domiciliada en Valencia, Plaza de 

Almansa, 1, 1*; fue constituida por tiempo indefini- 

do en escritura autorizada por el Notario de Valen- 

cia, Don José María Millet Sastre, el 7 de mayo de 

1965, y adaptados sus estatutos en escritura 'autori- £ 
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zada por el Notario de Valencia, Don     Registro Mercantil de esta Provincia, al tomo 4023, 

libro 1335 de la sección General, folio 115, hoja 

  número V-18081, inscripción 10”. 

Ostenta: tal representación en virtud de su 

nombramiento para el desempeño del referido cargo 

por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de fecha 27 de junio de 1997, 

elevada a público en la escritura de adaptación de 

  estatutos antedicha. 

Actualmente se halla en situación legal de 
  

concurso voluntario abreviado en virtud de auto de 

fecha 17 de septiembre de 2015, dictado por el Juz- 

gado de lo Mercantil Número 2 de Valencia, en Autos 

D número 1229/2015, en cuya parte dispositiva 4 se de- ( 

a 

creta la intervención de sus facultades dispositi- 

vas, sometiendo el ejercicio ordinario de la misma a 

la autorización o conformidad de la administración 

  concursal designada. 

Yo, el Notario, advierto al compareciente de 

la necesidad de que la presente sea ratificada por 

el administrador concursal de la sociedad y de las 

consecuencias que de la falta de la misma se podrían 
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el Notario, hago constar que se ha iden- 

+ isicads al titular real de la sociedad otorgante, 

como consta en la Base de Datos de Titulares Reales. 

El compareciente declara que la titularidad 

real que resulta de dicho documento no ha sufrido 

variación.   

Le identifico por su documento de ¡identidad 

exhibidos y les juzg con capacidad y facultades  re- 

presentativas suficientes, con la salvedad antedi- 
Z 

cha, para este APODERAMIENTO ¡; y   

OTORGA 

Que, - según interviene, confiere poder. - espe- 

cial, tan amplio y bastante como se requiera, en fa- 

vor de doña Jimena Jadyra ONOFRE BASTIDAS (mayor de 

edad, soltera, de nacionalidad ecuatoriana y con cé- 

dula de ciudadanía 171701313-8) a fin de realizar 

las siguientes actuaciones en nombre y en represen- 

tación de la Compañía:   

Contestar demandas presentadas en contra de 
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  dor. 

  

La Compañía se reserva el derecho a revocar 

este poder especial en cualquier momento a su sola 

  discreción. 

u El presente poder (y cualquier disputa, con- 

troversia, procedimiento o reclamo de cualquier  na- 

turaleza derivado o de alguna manera relacionado con 

este mandato o su formación) estará gobernado por = pus] 

. interpretado de conformidad con las Leyes de  Ecua- 

  dor. 

AUTORIZACION 

Leo por su opción esta escritura al compare- 

ciente, advertido de su derecno que no usa, la en- 

cuentra conforme y firma conmigo, el Notario, que le 

hice las reservas y advertencias legales, así como 

de la obligatoriedad de la inscripción de la presen- 

te en el Registro Mercantil, y doy fé de su conteni- 

do, extendida con arreglo a minuta presentada al 

efecto sobre dos folios de papel timbrado del Esta- 

do, exclusivo notarial, serie DG, números el del 

presente y el inmediato posterior. 
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Sigue la firma del compareciente, y mi sig-— 

no, firma y rúbrica.Está el sello en tinta de ' mi-— 

  Notaría. 

INSTRUMENTO SIN CUANTIA ARANCELARIA. 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ obrante en mi protocolo 
general corriente. Y para la parte poderdante la li- 
bro en tres folios de papel timbrado exclusivo para 
documentos notariales, serie DG, números el presente 

y los dos siguientes, en Valencia a dieciocho. de 
abril de dos mil diecisiete. Doy fe. e E ais 

 



  

   
   

     

   

   

LIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL IL LEE PE SION TARÍ 

GE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFIC|A For 

do unido al sello de sste llustra colecte datada 

doll e 2saring ¿he siamo oí inis 

        

  

Notario ALENCIA 

Notary of 

el día 18/04/2017 con el número 835 de su protocolo : 
on “with the number AS 

pr ES 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre A 1) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

  

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. DIEGO SIMÓ SEVILLA 
has been signed by 

3 été signé par 

  

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
bears the seal / stamo of 

est revétu du sceau / timbre de 

    

  

  

Certificado 
Certified / Attesite 

5. en VALENCIA 6. eldía 09/05/2017 E 
atía | the / le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
. dy | par 

3. bajo el número N9101/2017/007688 
Nc 

0 no   Sello / timbre: . 7 5-, 49, Firma: 
Seal / stamp: Ad i : Signature: 

Seaau ¡ timbre: ¿ Signature : 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatariodel.documénto haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:BbSA-5Tps-BNqO-NHL9 

This Apostille only ceniñes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, whera appropriate. 

the identity of the seal or stamp wnich the public document bears. 

This Apostille does not certify Ihe content of the document for which itwas issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, ses https://eregister.justicia.es] 
Verification Code of the Apostille: NA: SDSA-5Tps-BNqO-MHL9 

Catte Aposiille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité an laquells le signataira de l'acte a agi at, le cas áchéant, 
: Videntité du sceau ou timbre dont cat acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifis pas le contenu de l'acte pour lequel alle a $té ámisa. 

¡Uutilisation de cette Apostille n'ast pes valabie en / au Zspagne.| 

[Cette Apostlle peut átra vériñee 3 l'adresse suivante httos://eregister.justicia.ss| 

: Code de venfication de 'Aposiille: MA:SHSA-ST9S-8NCO-MHLI
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Se protocolizó ante mí y en fa 

LEGALIZADA, que la signo, sello y 

diecisiete. 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 D 

OTORGA: NOTARÍA SEPTIMA DEL CA! 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

¿NIO DEL 2017, (17:22) 

PROTOCCUIZAC:OM 20171001007701283 Le 
LY 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PavaDós” 
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NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD - ¡ To. IDENTIFICACIÓN 

ONOFRE BASTIDAS JIMENA 150 sus PROPIOS DERECHOS ¿7 CÉDULA, E] Y da717o13138 
JADYRA ¿ E 

/ Á 

TOBSERVACIONES: : A A 
á 7 

¡ V _ 

a a - 

  

NOTARIO(A) MARIO BRICENIO SANCHEZ VINUZZ 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON IBARAÉ 

/ 
RAZÓN: De/conformiddd con lo in en el Art. 18 
de la Ley Notarial. Doy fé qdo E pias que | 

  

     anfecedén contenidas, en Hori ojos útiles 
guardar conformidad y Xactilud” con el documento 
que Pi gual número de fojas me fue; bkdo. 

Ab. Mario Bricenio Sánchez Vinueza- 
ú NOTARIO SÉPTIMO DE IBARR. 

      

        

     



REGISTRO 
MERCANTIL 
IBARRA 
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  RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER ESPECIAL 

  

    

    
REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      
  

  

MUNMERO DE REPERTORIO: 1594 
  

y DE INSCRIPCIÓN: 

  

20/06/2017 
  

  

98 
  

O DE INSCRIPCIÓN 

  

  LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL t 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece. 

EQ00001206 JOSE MORERA S.L. JOSE PODERDANTE 

MORERA S.L. 

1717013138 ONOFRE BASTIDAS JIMENA APODERADO 

JADYRA     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

PODER ESPECIAL 
  

  

¡TOS-MOTARÍA: 

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 

NOTARIA SEPTIMA /IBARRA /18/04/2017 
  

   PEDELA COMPAÑÍA: NOM NO APLICA 
  
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:   NO APLICA       

£. DATOS ADICIONALES: y 
| NO APLICA A 

N 

Z) 
y 

1 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE $ 
PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEG 

1 

¡ALT 

  

ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 4 E NTE RAZÓN, 

E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON AECE! PARA LA VALIDEZ DEL 

ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

LA 

    

exbión: IBARRA, A 2 

     

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: OVIEDO NO. 7 

0 DÍA(S) 

a 

a e 

DEL MES DE JUNIO DE 2017: *: 

Z a . 17 A 
    

3 Y BOLÍVAR 

N: De conformidad con lo dippues'ó en el Art 12 

q a Ley Notarial. Doy té qu oocopias ue 

nlenidas en Fidnizó. fojas uries 

midad y exactitud cón el documento 

mero ue fojas me fue ¡exhibido. 
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